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..POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE EN EL DERECHO DE VIA UFI 4
VALLEDUPAR - SAN JUAN DEL CESAR EN LAS ABSCISAS (PR 32 + 394 y 35+865) EN LAS
SIGUIENTES COORDENADAS X 1106775,1931 - Y 1675651,3011 y X 1105519,1187 -Y 1672416,88.i2, DE
LA VEREDA LOS HATICOS EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR *-tA' '
GUAJIRAY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DIRECTÜR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUA.¡ IA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente las
conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de
2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que CORPOGUAJIRA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento de La
Guajira, y, en cumplimiento del afiiculo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, le corresponde realizar la
evaluación, control y seguimiento ambiental de ios usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naiurales
renovables que comprenda vertimiento, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos sólidos y
gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o el suelo, así como los vertimientos y emisiones o
incorporaciones de sustancias que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de
los recursoshátúrales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esta función compréfRlé
la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizacionep ,,

salvocol:,'.' r )s.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autonzaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su
jurisdicción.

Que el artículo 96 de la ley 633 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el costo rie los

servicios de evaluación y seguimiento que se efectúen a las licencias ambientales, permisos, concesiones y

autorizaciones

Que la Constitución establece el derecho colectivo a un ambiente sano, en tal sentido CORPOGUAJIRA
entiende que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y que el estado con la
participaÚlótii'de la comunidad es el llamado a velar por su conservación debida, procurando que el desanollo
económico y social sea compatible con las políticas que buscan salvaguardar las riquezas de la nación.

Que segúrt ei artículo 31 de la ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones 0c irrs

corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la le'¡, las

contribuciones, tasas derechos, tarifas y multas generadas por el suelo y aprovechamiento de los mismo,
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el ministerio
delmedio ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de la Guajira "CORPOGUAJIRA",

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras yio actividades a desarrollarse en el área de su
jurisdicción.

Que medianté escrito radicado en esta entidad bajo el N'20163300316402 de fecha 14 de Junio de 201bj;el
señor ROBERTO BARROS CORREA, en su condición de Gerente General de La Concesión Cesar - Gu-" '
S.A.S, iri t:i ¡i r con el NIT N' 900.860,520-2, solicitó permiso de ocupación de cauce En El Derecho D
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UFI Valledupar - San Juan Del Cesar En Las Abscisas (Pr 32+394 y 35+865 ) En Las Siguientes Coordenadas

X 1105519,1187 -Y 1672416,8812yX1106775,1931 -Y 1675651,3011, Vereda Los Haticos En Jurisdicción

Del Municipio De San Juan Del Cesar- La Guajira, para la construcción de Box Culvert sencillo de 1,5 x 1,0

para mejorar capacidad hidráulica dentro de la rehabilitación de la vía San Roque - Cuestecitas, acompañando

de dicha solicitud el respectivo Formulario Único Nacional de Solicitud de OcupaciÓn de Cauces, Playas y

Lechos, establecido para este tipo de trámites y anexó los documentos requeridos para tal finalidad.

Que mediante los Autos N' 849 y 850 del 28 de Julio de 2016, CORPOGUAJIRA avocÓ conocimiento c'' ':

solicitud ürtrs: Íitencionada, liquido los costos del servicio de evaluación y trámite y se ordenó correr trasla.' . -t
Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporación, para los fines pertinentes.

Que si bien esta Corporación avocó conocimiento de dos solicitudes de permisos de ocupaciÓn de cauce

impetrada por La Concesión Cesar - Guajira S.A.S a través de los auto 849 y 850 de 2016 y en los expedientes

486 y 487 de 2016 correspondientes, en el momento de realizar la visita de evaluación por parte de nuestros

funcionarios se constató que dichas solicitudes hacian referencia al mismo proyecto y que estos se

encontraban relativamente cerca y además teniendo en cuenta el principio de economía procesal se continua

eltramite aludido con la acumulación de la solicitud referenciadas en los Autos 849 y 850 del coniente.

Que en cumplimiento de los Autos precitados, el funcionario comisionado de esta entidad, realizó visita de

inspección ocular al sitio de interés, por medio de la cual se desprendió los siguientes informes técnicos üon os

radicados internos No 370.943 y 370.944 de fecha 26 de Septiembre de 2016, en elque expone lo siguientH la

VISITA DE INSPECCÉN

por solicrtuti uel Director de la Territorial Sur ADRIAN ALBERTO IBARRA USTARIZ, se realizó visit" Üe

inspección ocular el día 21 de Septiembre de 2016 en compañia de quien se presentÓ como CARLOS DARIO

ROSADO - Profesional Ambientai, delegado de la Concesión Cesar--Guajira S.A.S para realizar la visita según

indicó.

El sitio corresponde a la vía nacional que conduce desde Valledupar al Municipio de San Juan del Cesar en

las abscisas (en SZ*OO+ y 35+865) en las siguientes coordenadas (E 1105519,1187- N 1672416,8812y E

110551g,1187-N 1672416',8812) antesdelConegimientodelosHaticos,serealizólainspeccióndeiorsitios
de interés y sus alrededores siguiendo las indicaciones del delegado del solicitante, quien referenció el sitio

como el área de los trabajos.

Con base a lo observado en la visita puede decirse que el uso del suelo en el sitio corresponde a todo el ancho

de la calzada de la vía nacional existente y un sobreancho adicional a ambas márgenes de la vía para cubrir el

requerimiento bonstructivo en una franja de terreno aproximada de Largo(m)(transversal a.la vía)=1$¡ ir ¡¡
nnbfro(m)( paralelo a la vía)=d¡ para la obra de drenaje proyectada , esta zona está incluida dentro de fr',',

de terrei,; rr,t,.-esionada e intervenida para la construcción inicial de la vía, no se visualiza la necesiü. '

intervenir la cobertura vegetal y árboles que se encuentran en el estrato fustal y latizal. Ante una eventual

ampliación del cauce existente,

La ubicación de los trabajos proyectados y el acatamiento de recomendaciones en este sentido lo

garantizarían

La estructura de concreto proyectada alcantarilla tipo Cajón de altura (m)=1,0 m y ancho (m)=1,5m, fue

diseñada con información obtenida del estudio hidrológico y su finalidad es permitir el cruce del caudal que

tributa la zona de influencia según la altimetria hacia la ubicación con coordenadas (E 1105519,'1187- N

1672416,8812y E 1105519,1187- N 1672416,8812) originada porescorrentías aguas lluvias. Y reemplazara la

alcantarilla existente de sección circular con Diámetro (m)=0,90

tsf

En formd''éérl\r'emática se puede afirmar que la zona a intervenir implica el retiro de la estructura existenid'| fiñ

sobre ancho como parte del proceso constructivo.
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No se eri¿rrrrt!'ó evidencia de corientes de agua superficial que tributara en estas coordenadas "ic
1105519,1187- N 1672416,8812 E 1105519,1187- N 1672416,8812), las alcantarillas existentes y la zona
circundante se visualizaron completamente secas.

Se indicó por parte del delegado que esta solicitud hace parte de la legalización de trámites y permisos

ambientales con antelación a ejecución de obras a futuro por parte de la Concesión Cesar-Guajira S.A.S y que

los mismos harán parte de los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social,
construcción, rehabilitación. Operación, mantenimiento y reversión del sistema vial para la conexión de los

Departamentos del Cesar y la Guajira unidad funcional No 5.

Se estima que las obras a construir cumplirán con las condiciones establecidas en los criterios, diseños y

consideraciones expuestos en la solicitud, con lo cual se prevé que no habrá efectos negativos derivados de
las obras o actividades sobre el ambiente y los recursos naturales, y que además no tendrá repercusion'es
sobre terCe?oi hi sobre los .usos aguas abajo.

REVSIÓN !]'E DOCUMENTOS E INFORMACÉN TÉCNEAAPORTADA

,t'lt

A continuación se resumen los aspectos más relevantes del documento con información técnica acerca de los
trabajos a realizar, entregado para tenerlo en cuenta en la solicitud objeto del presente informe.

Localización

En la información técnica aportada en los expedientes 486 y 487 de 2016 el solicitante identifica los sitios de
los trabajos en la vía UFI Valledupar-San Juan del Cesar en las Abscisas (Pr 32+394 y 35+865 ) En Las
SiguientesCoordenadasX1105519,1187-Y1672416,8812yX1106775,1931 -Y1675651,3011
Conegimiento de los Haticos en jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar ,con el fin de realizar la
construcción de una (1) alcantarilla tipo Cajón de altura(m)=1,0 m y ancho(m)=1,5m dentro del contrato de
Concesión 006 del 30 de Junio de 2015.Sistema vial para la conexión de los Departamentos del Cesar y la
Guajira. '" -"

En la visita se constató la ubicación de los siguientes puntos de referencia:

' Ubicado sobre la vía nacional Valledupar -San Juan del Cesar.
¡ Esta obra de drenaje está planteada en la abscisa (PR 32+394).
o Se encontró en esta referencia una alcantarilla en concreto de sección transversal circular de

Diámetro=0,90m que se pretende reemplazar por parte de la Concesión Cesar-Guajira S.A.S.

. Ubicado sobre la vía nacional Valledupar -San Juan del Cesar.

. Esta obra de drenaje está planteada en la abscisa (PR 35+865).
¡ Se eii;ontró en esta referencia una alcantarilla en concreto de sección transversal circulot

Diámetro=0,90m que se pretende reemplazar por parte de la Concesión Cesar-Guajira S.A.S.

REGISTRO FOTOGRAFICO

PUNTO PROYECTADO PERPENDICULAR A LA VIA PARA CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO
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Antecedentes y justificación de las obras

De la visita y el análisis dé La ¡nformación técnica anexa aportada en el expediente 486/16 y 487/16 puede

decirse que la obra está motivada en la necesidad de aumentar la capacidad de hidráulica en las en las

Abscisas{F¡q&2+394 y 35+865 ) En Las Siguientes Coordenadas X 1105519,1187 - Y 1672416,8812 y X
1106775,1931 - Y 1675651,3011, mediante el reemplazo de la obra de drenaje existente de sección circular
de Diámetro(m)=0,90m con la construcción de una (1) nueva alcantarilla tipo Cajón de altura(m)='l,Q';
ancho(m).i,-m,dentro delcontrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 201S.Sistema vial para la corrc,..;í¡
de los Departamentos del Cesar y la Guajira.
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Objetivos y beneficios de las obras

Teniendo en cuenta la documentación aportada y lo dicho en la visita técnica, con el Proyecto se pretende

evitar el desbordamiento de aguas lluvias en el sector circundante, controlar inundaciones, proteger las

poblaciones cercanas, proteger la estructura del pavimento, edificaciones, cultivos y tierras de labranza'

Para lograr el objetivo fundamental se plantea la realización de demolición de estructuna de obra de drenaje

existente, excaváciones para su limpieza, ampliación y canalización, construcciÓn de nueva obra de drenaje

proyectada.

Se indica que la construcción de las obras reportará a los usuarios de la via y la comunidad, múltiples

beneficios representados principalmente en la reducción de eventuales situaciones de riesgo ante la ocurrencia

de eventos climáticos y sus efectos sobre moradores, tenenos, infraestructura y edificaciones. El Proyecto

contribuirá al bienestar socioeconómico y la posibilidad de mejorar condiciones de vida en general. ,

Descripción del Proyecto

Se plantea en el documentación técnica anexa que se construirá una obra de drenaje consistente en una (1)

nueia alcantarilla ¡po Cajón de altura (m)=1,0 m y ancho (m)=1,5m, dentro delcontrato de Concesión 006 del

30 de Junio Oe ZOtS.Sistéma vial para la conexión de los Departamentos del Cesar y la Guajira.

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES

En la inspección realizada al sitio de interés ubicada la via nacional que conduce desde Valledupar al Municipio

de San Juan del Cesar en las Abscisas (Pr 32+394 y 35+865 ) En Las Siguientes Coordenadas X

1 10551g,1 187 - y 1672416,9912 y X 1106775,1931 - Y 1675651,301 1 antes del corregimiento de los Haticos,

en el Departamento de la Guajira. Se concluye lo siguiente:

Se encontró la existencia de una obra de drenaje alcantarilla de sección circular de Diámetro

1r¡+,SOrn sobre la vía nacional ubicada en las Abscisas (Pr 32+391 v 9!199? 1.!ut Siguientes

boordenadas X 1105519,1187 -Y 1672416,8812 y X 1106775,1931 -Y 1675651,3011)'

Se proyecta por parte de la Concesión Cesar-Guajira S.A.S el reemplazo de la obra de drenaje

ante¡.iormente referenciada por una (1) alcantarilla tipo Cajón de altura(m)=1,0 m lancho(m)=1,5m,

"nlá" 
ÁUt.isas (pr gZ+gd¿ y fs+'eOS ) En Las Siguientes Coordenadas X 1105519,1'lb/ - Y

1672416,gg12y X 1106775,19á1 - y 1676651,3011) C-onegimiento de los Haticos en jurisdicciÓn | ''

i ,,";i,üipio de San Juan del Cesar en el Departamento de la Guajira, dentro del contrato de Cont;¡ , ' '

006 del 30 de Junio de 2015.Sistema vial para la conexión de los Departamentos del Cesar y la

Guajira.

La Fundamentación técnica a esta solicitud está dada en el aumento de la capacidad hidráulica que

permita el cruce del caudal entre las dos márgenes para el transporte del agua de escorrentía

tributada por las precipitaciones.

De lo observado en la visita puede decirse que el uso del suelo en el sitio conesponde a todo el ancho

de la calzada de la via nacional existente y un sobreancho adicional a ambas márgenes de la via para

cubrir el requerimlento constructivo en uná franja de terreno aproximada de Largo(m)(transversal a la

vía)=15r y un Ancho(m)( paralelo a la vía)={¡ para la obra de drenaje proyectada , esta zona está

incíuida oéntro oe tranja'oá terreno concesionadá e intervenida para la construcción inicial de la.ülii

[8:tSU v¡ruálir, la necesidad de intervenir la cobeilura vegetal y árboles que se encuentran 'éhr(él

estrato fustal y latizal. Ante una eventual ampliación del cauce existente.

A continuación referenciamos su ubicaciÓn:
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CONCEPTO TECNICO,

La Concesión Cesar-Guajira S.A.S solicita permiso de ocupación de cauces, playas y lechos con el objeto de
construir una (1) alcantarilla tipo Cajón de altura(m)=1,0 m y ancho(m)=l,5m,en las Abscisas (Pr 32+394 y
35+865)EnLasSiguientesCoordenadasX1105519,1187-Y1672416,8812yX1106775,1931 -Y
1675651,3011) Corregimiento de los Haticos en jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar en el
Departamento de la Guajira, dentro delcontrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 201S.Sistema vialpara la
conexión de los Departamentos del Cesar y la Guajira. 

.tL
En la visita realizada se verificó la localización, se inspeccionó el sitio de interés en función de evaluar dicha
solicitud. En esta se constató el actual estado del sitio y se hizo la verificación en campo de las características
de los cauces y sus alrededores. Los datos de campo fueron confrontados con la información aportada sr,:,,,,
las obras y actividades que se pretenden realizar, examinando su vinculación con los elementos del ambierrte.

Asi, practicada la visita de inspección ocular y evaluando la información aportada en el documento que
acompaña la solicitud dentro del cual se aportan información técnica de las obras, se concluye lo siguiente:

L Se estima que la ocupación de cauce que se pretende realizar en las Abscisas (Pr 32+394 y 35+865 )
En Las Siguientes Coordenadas X 1105519,1187 - Y 1672416,8812 y X 1106775,1931 - Y
1675651 ,301 1) Corregimiento de los Haticos en jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar en el
Departamento de la Guajira, en los sitios visitados para la ejecución de las obra descritas, bajo la
consideración de que se hará de manera técnica, pertinente y eficiente, ofrece las condiciones para
estimar que hay garantías de que por la estructura proyectada discurra el caudal de la esconentía de
eventuales precipitaciones de manera adecuada, sin afectar los usos aguas abajo, sin alterar
negativamente la"inorfología o régimen natural y respetando la conservación de los ecoslst0h{O
relacionados.

Se ¿stima que llevándose a cabo de manera adecuada la construcción de la estructura en corr( ir.rJ
refozado proyectada, la ocupación de los cauces no originará deterioro grave a los recursos
naturales renovables o al medio ambiente, ni se causarán modificaciones considerables o notorias al
paisaje.

Se estima necesario, sin embargo, que se evalúe la intervención de la vegetación en la ejecución del
proyecto; y que de ser necesario se tramite la autorización de aprovechamiento forestal, dado algún
evento no visualizado en esta visita de inspección ocular que implique la intervención de vegetación
para la ampliación del cauce.

¿.

4. La Concesión Cesar-Guajira S.A.S, espera que con la ejecución del proyecto se evite
desbordamiento de aguas lluvias en el sector circundante, controlar inundaciones, proteger
poblaciones cercanas, proteger la estructura del pavimento,

lábrahza.
edificaciones, cultivos y tierras

el

las

de

5. Se considera técnica y ambientalmente viable otorgar el permiso de ocupación de cauce en una f:
de ierreno aproximada de Largo(m)(transversal a la vía)='l$¡¡ y un Ancho(m)( paralelo a la vi¿)=a¡¡
para la obra de drenaje proyectada , esta zona está incluida dentro de franja de terreno concesionada,
para un área total a intervenir de 60m2 en total en su fase de construcción ,que se estima la misma se
realice en un tiempo no mayor a tres(3) años contados a pañir de la fecha de expedición del Acto
Administrativo que ampare el presente concepto; y de manera permanente en su etapa de
construcción. Las coordenadas del punto de referencia autorizado es:
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:REFFRENCIA PLANAS (MAGNA.SIRGAS)

1 Punto a intervenir sobre la via (álcantariila tipo Cajón de

altura (m)=1,0 m Y ancho (m)=1,5m).
E,1l0551${,1,87 N 1672416,8812

2
,a,-i ntervenir :sobre., la vía {aloantarilla tipo. Cajén de
(m)=1,0 m y ancho (m)=1,5m).

E 1106775,1931 N 1675651,3011

* -,*lf.
i ".r¡

Corpoguaiinr

Por lo expuesto, El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUA llRA,

RESUELVE

ART|CULO PRTMERO: Otorgar a la CONCESION CESAR - GUAJIRA S.A.S identificada con el número de

NIT 900.860.520-2,através de su Representante Legal, Permiso de Ocupación de Cauce, En El Derecho lle
Vía UFI 4 Vrlledupar - San Juan Del Cesar, En Las Abscisas (Pr 32+394 y 35+865 ) En Las Sigttir'

CoordenadasX1105519,1187-Y1672416,8812yX1106775,1931 -Y1675651,3011,VeredaLosHai¡u¡s
En Jurisdicción Del Municipio De San Juan Del Cesar - La Guajira, para la construcción de Box Culvert sencillo

de 1,5 x 1,0 para mejorar capacidad hidráulica dentro de la rehabilitación de la via San Roque - Cuestecitas,

de acuerdo a las consideraciones expuestas en la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: Acumúlese los expedientes 486 y 487 de 2016 de acuerdo a las consideraciones

expuesta en la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: El término del presente Permiso es de Tres (03) años, contado a partir de la ejecutoria

de esta Resolución, lo cual podrá ser pronogado si las condiciones lo amerita, previa solicitud formal por lo

menos treinta días del vencimiento del permiso.

ARTíCULO TERCERO:
obligaciones:

. i:vo:,¿ir la intervención de la vegetación en la ejecuciÓn del proyecto, y de ser necesario trarnii.,, ..r

autorización de aprovechamiento forestal.

Garantizar una sección hidráulica con la capacidad adecuada, acorde a los criterios estructurales e

hidrológicos respectivos.

Asegurar en la ejecución y operación de las obras el manejo y conducción adecuada de las aguas,

evitándo la socavación de zonas no afectadas. Se deberá reconformar y replantear el terreno para

evitar la formación de cárcavas por erosiÓn de la esconentia'

Realizar las obras geotécnicas necesarias para la estabilizaciÓn de taludes y márgenes del cauce en

el sitio intervenido, sin afectar el caudal y la dinámica natural de las conientes de agua'

::'. ,.: ,:.. Mantbner y conservar las márgenes aguas arriba y aguas abajo de la ocupación'

-:.. ':inover vegetación e intervenir las márgenes de las corrientes de forma innecesaria, ev i ' .:.

estimular procesoá de socavación del cauce o de sus márgenes. Se debe advertir que es pret imibie

la intervención de vegetación, y que se debe evaluar técnicamente esta situación y garantizar que la

obra respete la normatividad ambiental en ese sentido.

Ejecutar adecuadamente durante la construcción actividades y obras temporales para el desvio de las

corrientes, tales como acumulación de material por sistemas mecánicos o manuales en forma de

jarillones o protecciones longitudinales, costales rellenos con material, entre otros, las cuales deben

ser retiradas al momento de desalojo de la obra.
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lmpedir alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de sus lechos o cauce como resultado de
la construcción o ciesarrollo de actividades no amparadas por el permiso de concesión. ' .,,

lmpedir el aporte de residuos de construcción, material de excavación, cemento, aceites y en general
cualquier tipo de residuos sólidos o líquidos a las corrientes hídricas naturales y canales de riego.

Realizar seguimiento detallado de las obras de protección, con el fin hacer las reparacidñF
correspondientes en caso de deterioro, y verificar que no se presente ningún cambio en la dinámica
de las fuentes.

o Indicarle al encargado de adelantar los trabajos la necesidad de ubicar en diferentes sitios de las
obras, canecas para la recolección de los residuos sólidos de carácter orgánico e inorgánico que allí
se generen y disponerlos en el botadero municipal.

. Entregar los residuos sólidos de carácter especial que llegaren a generarse durante la etapa de
construcción a una empresa especializada en ese tipo de residuos.

Asegurarse que el encargado de la ejecución de los trabajos debe implantar y hacer operativo un
programa de contingencia para solucionar problemas de emisiones de olores ofensivos, derrame de
aguas residuales e incendios entre otros.

Reconformar y replantear después de la construcción de las estructuras en concreto el teneno en
ambas márgenes de los cauces.

Considerar que el otorgamiento del permiso no será obstáculo para que con posterioridacl ss
regllrnente el uso del cuerpo de agua, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por
razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ART¡cuLo cuARTo: La coRpoRActóN AUTóNoMA REGToNAL DE LA GUAJTRn coRpocuAJtRA,
supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto Administrativo que

ampare el presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen
Ias sanciones a que hubiere lugar.

ART¡CULO QUINTO: La CONCESION CESAR - GUAJIM S.A.S, a través de su Representante Legat, será
responsable civilmente ante la nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables,
por la contaminación y/o daños que puedan ocasionar sus actividades. .: ,j(

ARTICULO SEXTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaion
plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse,

ARTICULO SEPTIMO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, tos
términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias
tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el
desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el decreto 2811174 y el decreto 1541178,
Decreto 1076115, constituye causalde revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya
lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO NOVENO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el boletín oficial de
Corpoguajira
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ARTICULO DECIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notifi.'ar"al
Representante Legal de la CONCESION CESAR - GUAJIRA S.A.S. o a su apoderado debidamente

constituido.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El otorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será

obstáculo para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a

costa del permisionario.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Contra la presente resoluciÓn procede el recurso de reposición conform' I
las dispr ,. .ie:r 

de la ley 1437 de 2011.

ARTTCULO DECIMO CUARTO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capital del

Proyecto: A.lddx.f}4 - -.¡r
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